
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Fusagasugá - Cundinamarca 

 Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso:   Prueba Anticipada  

Radicado:           252903103002-2024-00003-00 

 
 
Sería del caso admitir la presente solicitud, pero del estudio previo se establece 

que a ello no hay lugar, por las siguientes razones: 
 
1. Demuestre el envío de la petición de la referencia que establece la Ley 2213 de 
2022.  

 
2. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá indicar 
la forma como obtuvo la dirección del citado y allegará las evidencias 

correspondientes. 
 
3 indíquese concretamente la clase de proceso en el cual ha de ser materia el 
interrogatorio. 

 
Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente 
solicitud de prueba anticipada 
 

Por los expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, de 
conformidad con los artículos 42 y 82 del Código General del Proceso, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de prueba anticipada de la referencia por lo 
esbozado en la parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las 
falencias advertidas, so pena de ser rechazada la solicitud de prueba anticipada. 

 
Notifíquese. 

 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 


